
Número 322.—Viernes 4 de diciembre de 1863.

BOLETIN ® OFICIAL

HE VENTAS DE 01ENES R ACION ALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Sé suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscriteres d 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.“ 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 4 de enero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Eustaquio Lozano.

BIENES DEL ESTADO.
MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Torrijas.—Rústicas.

Pueblo de Albareal de Tajo.

Número 5616 antiguo y 5710 moderno del 
inventario.—Una tierra denominada Valdecam- 
brillos, en término de Albareal de Tajo, proce
dente de la Memoria de Eugenio Otaola, que 
consta de 2 fanegas y 4 celemines de 500 esta
dales y este de 11 piés de lado, ó sean 1 hectá
rea, 9 áreas, 62 centiáreas y 30 decímetros, de 
tercera clase: linda por 0., M., P. y N. con tier- j

ra de Máximo Rodríguez: ha sido tasada en ren
ta en 30 rs., en venta en 600: según la Admi
nistración la lleva en arriendo en igual cantidad 
Andrés Rodríguez, capitalizada en 675, por cu
ya cantidad se subasta.

Número 5617 antiguo y 5711 moderno del 
inventario.—'Otra tierra denominada Tablada, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 11 celemines de 500 estadales de 11 
piés lineales, ó sean 43 áreas, 6 centiáreas y 62 
decímetros, de cuarta clase: linda por 0. y N. 
con D. Manuel Sílbela, M. con el Estado, y P. 
con el arroyo: ha sido tasada en renta en 5 rs., 
en venta 130: según la Administración la lleva 
en arriendo en 9 el citado Rodríguez, capitaliza
da 202 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su
basta.

Número 5618 antiguo y 3712 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Val de Zan
cas, Pedazo de San Pedro, en dicho término, pro
cedente de la Memoria de Ana Hidalgo, que 
consta de 20 fanegas y 3 celemines de 500 esta
dales y este de 11 piés lineales, ó sean 9 hectá
reas, 51 áreas, 37 centiáreas y 21 decímetros, 
de tercera clase: linda por 0. con raya de Ca
nillas, M. con el vínculo de Tiburcio Romo de 
Fuensalida, P. con la dehesa Boyal, y N. con 
María Ana Agüero: ha sido tasada en renta en 
150 rs., en venta 3100: según la Administra
ción la lleva en arriendo en 171 Felipe Perez 
Mayor, capitalizada en 5847 rs. 50 cénts., por 
cuya cantidad se subasta.



Número 5619 aniiguo y 5715 moderno del 
inveniario.—Otra tierra denominada Camino de 
Toledo y Vargas, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 5 fanegas y 6 cele
mines de 500 estadales y este de 11 piés linea
les, ó,sean 2 hectáreas, 58 áreas, 59 centiáreas 
y 75 decímetros, de tercera clase: linda por O. 
con el hospital, M. con el camino de Toledo, P. 
con tierra que dicen de Mauricio, y N. con el se
minario: ha sido tasada en renta en 80 rs., en 
venta 1650: segun la Administración la lleva en 
arriendo Felipe Perez Mayor en 68, capitalizada 
en 1550, se subasta por la tasación.

Número 5621 aniiguo y 5715 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Camino de 
Burujón ó Fuente Perros, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 1 fanega de 
500 estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 
46 áreas, 98 cenliáreas y 15 decímetros, de ter
cera clase: linda por 0. con el hospital, M. y N. 
con el Camino de Burujón, y P. con Máximo Ro
dríguez: ha sido lasada en renta en 15 rs., en 
venta 500: según la Administración la lleva en 
arriendo Felipe Perez Mayor en 60, capitalizada 
en 1550, por cuya cantidad se subasta.

Número 5622 antiguo y 5716 moderno del 
inveniario.—Otra tierra denominada Arrozuzal, 
en dicho término y de igual procedencia, consta 
de 6 celemines de 500 estadales y este de 11 
piés lineales, ó sean 25 áreas, 49 cenliáreas y 6 
decímetros, de segunda clase’ lind ■< por 0. y.M. 
con tierra de D. Mateo Casado. P. con Máximo, 
y N. con el seminario: ha sido lasada en renta 
en 15 rs., en venta 500: según la Administra
ción la lleva en arriendo el citado Perez Mayor 
en 25, capitalizada en 517 rs. 50 cénts., por cu
ya cantidad se subasta.
' Número 5625 antiguo y 5717 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Veguilla al 
Molinillo, en dicho término y de igual proceden
cia, que consla de 6 fanegas de 500 estadales y 
este de 11 piés lineales, ó sean 2 hectáreas, 81 
áreas, 88 centiáreas y 80 decímetros, de segun
da clase: linda por 0. con tierra de Doña María 
de Diego García, M con el arroyo, P. con tier
ra de Casado, y N. con el camino de la Barca: ha 
sido tasada en renta en 90 rs., en venta 1800;. 
segun la Administración la lleva en arriendo el 
citado Perez Mayor en 171, capitalizada en 5847 
reales 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 5624 antiguo y 5718 moderno del 
inveniario.—Otra tierra denominada Camino del 
Molino, en dicho término y de igual proceden- 
cía, consta de 2 fanegas y 11 celemines de 500 
estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 1 hec
tárea, 57 áreas, 2 cenliáreas y 88 decímetros, de 
tercera clase: linda por O. con el arroyo, M. con 
el hospital, P. con el camino del molino, y N. 
con Andrés Rodríguez; ha sido lasada en renta 

en26rs., en venta 540: según la Administra
ción lleva en arriendo el citado Perez Mayor en 
50, capitalizada en 1125, por cuya cantidad se 
subasta.

Número 5625 antiguo y 5719 moderno del 
inveniario.—Otra tierra denominada Camino del 
Molinillo, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 1 fanega y 7 celemines de 500 
estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 74 
áreas, 58 cenliáreas y 70 decímetros, de tercera 
clase: linda por 0. con el arroyo, M. con tierra 
de Máximo Rodrigúez, P. con el caminó del mo
lino, y N. con tierra del hospital: ha sido tasada 
en renja en 19 rs., en venta 580: segun la Ad
ministración la lleva en arriendo Juan Pedro No
guera en 52, capitalizada en 1160, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 5651 antiguo y 5725 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Carrascal, 
en dicho término y de igual procedencia, cons
ta de 7 fanegas y 2 celemines de 500 estadales 
y este de 11 piés lineales, ó sean 5 hectáreas, 
56 áreas, 69 centiáreasy 95 decímetros, de cuar
ta clase: linda por 0. cou tierra del seminario, 
M. con vereda del monte,. P. con Felipe Perez, 
y N. con el camino de Burujón: ha sido tasada 
en renta en 51 rs., en venta 1050: segun la Ad- 
mmislracion la lleva en arriendo Felipe Perez 
Mayor en 50, capitalizada en 1125, por cuya 
cantidad se subasta .

Número 5652 antiguo y 5726 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Zorreras, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 7 fanegas y 4 celemines de 500 esta
dales y este de 11 piés lineales, ó sean 5 hectá
reas, 44 áreas, 52 cenliáreas, y 97 decímetros, 
de cuarta clase: linda por 0. con tierra de Má
ximo Rodrigúez, M. con el mismo, P. con me
moria de Francisco Villegas, y N. con raya de 
Azoberin; ha sido tasada en renta en 105 rs., en 
venta 2100: según la Administración la lleva en 
arriendo el citado Perez Mayor en 55, capitaliza
da en 1257 rs. 50 cénts., se subasta por la tasa
ción. ........

Número 5655 aniiguo y 5727 moderno del 
inveniario.—Otra tierra denominada Pintoras 
ó Zarraya, en dicho término y de igual proce
dencia, que consta de 6 fanegas, y 5 celemines, 
de 500 estadales y este de 11 piés lineales, ó 
sean 3 hectáreas, 1 área, 46 centiáreas y 55 
decímetros, dé cuarta clase: linda por O. y P. 
con tierra del Conde de Cifuentes, M.con Fran
cisco Corcuera, y N, con losSres. Curas y Bene
ficiados de Toledo: ha sido lasada en renta en 
50 rs., en venta 966: segun la Administración la 
lleva en arriendo Juan Pedro Nogueras en 97, 
capitalizada en 2182 rs. 50 cénts., por cuya can
tidad se subasta.

Número 5634 aniiguo y 5728 moderno del



inventario.—Otra tierra denominada la Monja, 
en dicho término, procedente de las Monjas de 
Madre de Ojos, que consta de 5 fanegas de 500 
estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 1 I 
hectárea, 40 áreas, 94 centiáreas y 40 décimo-; 
tros, de cuarta clase: linda por 0. con camino de I 
la Barca, M. con tierra de D. Manuel Sílbela, y P. 
y N. con el arroyo: ha sido lasada en renta en 
50 rs. en venta 600: según la Administración la 
lleva en arriendo el citado Nogueras en 66, ca
pitalizada en 1485, por cuya cantidad se subasta.

Número 5635 antiguo y 3729 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Calle de la ' 
Procesión, en dicho término, procedente déla 
memoria de Juan Jiménez y Torres Martin, 
consta de 4 fanega y 4 celemines de 500 estat
úales y este de 11 piés lineales, ó sean 2 hectá
reas, 3 áreas, 58 centiáreas y 57 decímetros, de 
tercera clase: linda por 0. con la calle del mismo 
nombre, M. con el camino de Burujón, P. con 
tierra de Máximo Rodríguez, y N. con el hospi- ’ 
tal: ha sido tasada en ronta en 90 rs., en venta 
1200: según la Administración la lleva en ar
riendo Felipe Perez Mayor en 66, capitalizada 
en 1485, por cuya cantidad se subasta.

Número 5656 antiguo y 3730 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada la Higuera, 
en dicho término y de igual procedencia, consta 
de 4 fanegas y 1 celemín de 500 estadales y 
este de 11 piés lineales, ó sean 1 hectárea, 91 
áreas, 84 centiáreas y 4 decímetros, de tercera 
clase: linda por 0. con el camino del Molino, M. 
con la Fábrica Parroquial, P. con Felipe Perez 
Mayor, y N. con María de Eugenio Olaola: ha si
do tasada en renta en 60rs., en venta 1200: se
gún la Administración la lleva en arriendo el 
citado Perez Mayor en 50, capitalizada en 1125, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 8253 antiguo y 6357 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Tablada, 
en dicho término, procedente de la memoria de 
Diego García, consta de 11 fanegas y 6 celemi
nes de 500 estadales y este de II piés lineales, 
ó sean 5 hectáreas, 40 áreas, 28 centiáreas y 53 
decímetros, de tercera clase: linda por O. con 
tierra de Máximo Rodríguez, M. con Micaela 
Perez, P. con el arroyo, y N. con el seminario: 
ha sido tasada en renta en 166 rs., en venta 
5300: según la Administración la lleva en arrien
do el citado Perez Mayor en 100, capitalizada en 
2250, se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com-’ 
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1.*  No se admitirá postura que no cubrí 
tipo de la subasta. ■

2 ." El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazoá 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en.la ley . de 
11 de julio de 1856. ......

3 .’ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida , con 
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley, Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo q ue 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .’ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las lincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de I I de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á La quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Torrijas, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci- 
[ miento de los que quieran interesarse en la ad- 

el , quisicion de las fincas insertas en el precedente 
[anuncio.



NOTAS.

1Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di- ■ 
ferentes'denominaciones correspondan á las pro - i 
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan/ 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, ■ 
los de Cofradías, Obras nías. Santuarios v todos 

4 —
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion do las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 3 de diciembre de 1863.
El Coniisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

; José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, ntan. 15-




